RESOLUCIÓN No. TAT-3088-2016
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 10:12
horas del Veintinueve de Setiembre del Dos Mil Dieciséis.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN (Directo) presentado por la señora I.D.M.S.G., de calidades conocidas, portadora de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.6.3 de la Sesión Ordinaria No. 35-2016 de fecha 14 de Julio del año 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-094-16.‑
Resultando
1.-	Mediante su Acuerdo No. 7.6.3 de su Sesión Ordinaria No. 35-2016 de fecha
14 de Julio del año 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso Denegar una Solicitud de Traspaso de Concesión de Taxi (Mortis Causa) realizada por la Señora I.D.M.S.G. y, a la vez, Ordenar la Cancelación de la Concesión de Taxi Placas TP-XXX, según las determinaciones del numeral 42 Bis. de la Ley No. 7969. Expresando en dicho acto:
..."POR TANTO, SE ACUERDA por votación unánime de los presentes:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-002452 todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar la solicitud que formula la señora I.D.M.S.G., para que se transfiera a su favor la concesión

administrativa modalidad taxi placa TP 221, del causante señor D.S.M., con fundamento en la Ley N° 7969, en razón del incumplimiento legal al inciso d) del artículo 48 de la Ley N° 7969, ya que no logró acreditar el cumplimiento de alguno de los presupuestos legales exigidos para poder ser acreedor a eximirse de la conducción de la unidad TP XXX, por cuanto no posee licencia C-1 y Código de Conductor.
3. Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión de la placa TP 221, en virtud de que el concesionario señor D.S.M. falleció el 10 de marzo del 2015, y la solicitante del traspaso de MORTIS CAUSA señora I.D.M.S.G. no cumplió en tiempo y forma con los requisitos legales exigidos y prevenidos por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 264 de la Ley General de Administración Pública, en los requisitos exigidos en la Ley 7969 y determinados en el Manual sobre requisitos del Consejo de Transporte Público.
4. Coordinar con el Departamento de Administración de Concesiones del Consejo de Transporte Públicos con el fin de que la concesión de la placa TP XXX, sea retirada de circulación por la Dirección de Policía de Tránsito."...
2.- Enterada del Acto antes citado, la Señora S.G. por sí y como Beneficiaria Titular Designada de su Padre D.S.M., quien fuera Concesionario de la Placa aludida, procede a interponer formal Recurso de Apelación de forma Directa en contra del referido Acuerdo, según su Memorial de fecha 26 de Julio del 2016, presentado ante este Tribunal el día 27 de ese mismo mes y año.
3.- En observancia de los aspectos conducentes del Caso, luego de aclarar algunos puntos de mérito y de haber conformado el Expediente necesario, y conforme los Términos y Prescripciones de Ley, procede a Resolver este Tribunal.


REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el Órgano Competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999 y sus Reformas (Ley No. 8955).‑
2.- LA ADMIS1BILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: a La Recurrente se le Rechaza una Solicitud de Traspaso de Concesión de Taxi por Causa de Muerte de la Concesionaria Titular (su Padre) y, a la vez, se determina la Cancelación de tal el Derecho de Concesión de Taxi relativo a la Placa No. TP-XXX, mediante el Acuerdo Impugnado, por lo que cuenta con la Legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al Plazo: El Recurso de Apelación fue presentado el día 27 de Julio del 2016 (folio 001 del expediente de este caso); habiéndose comunicado el Acto Impugnado en fecha 20 de Julio del 2016 (por correo electrónico - folio 000022 del expediente de este caso). Razón por la debe tenerse como establecido dentro del plazo a que alude el Artículo No. 11 de la Ley No. 7969.‑
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
a.- Mediante su Acuerdo No. 7.6.3 de su Sesión Ordinaria No. 35-2016 de fecha 14 de Julio del año 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispuso Denegar una Solicitud de Traspaso de Concesión de Taxi (Mortis Causa) realizada por la Señora I.D.M.S.G. y, a la vez, Ordenar la Cancelación de la Concesión de Taxi Placas TP-XXX, según las determinaciones del numeral 42 Bis. de la Ley No. 7969.
b.- Enterada del Acto antes citado, la Señora S.G., por sí y como Beneficiaria Titular Designada de su Padre D.S.M., quien fuera Concesionario de la Placa aludida, procede a interponer formal Recurso de Apelación de ,firma Directa en contra del referido Acuerdo, según su Memorial de

~la 26 de Julio del 2016, presentado ante este Tribunal el día 27 de ese mismo mes y ano.
4.- HECHOS NO PROBADOS:
Como Hecho No Demostrado de relevancia a los presentes efectos se tiene que la Recurrente no ha probado la operación a su favor de las condiciones de eximencia del cumplimiento de los requisitos subjetivos que como concesionaria de taxi debe presentar a tenor de las disposiciones del artículo 48 de la Ley No. 7969.
5.- SOBRE EL FONDO:
De nuestro Estudio de este Caso y de Otros Muy Similares, así como del Tema de Interés, cual es la PROCEDENCIA DEL TRASPASO DE LAS CONCESIONES DE TAXI POR CAUSA DE MUERTE (MORTIS CAUSA) DEL CONCESIONARIO, hemos podido visualizar que en el año 2007 y conforme nuestra Resolución No. 1639-2007 de las 10:30 horas del 28 de Setiembre del 2007, este Tribunal dispuso que No Existía Ninguna Norma Legal (Principio de Legalidad) que Autorizara el Traspaso Mortis Causa de las Concesiones de Taxi y que, más bien, a tenor de las Disposiciones de los Contratos de Concesión, de la Ley No. 7969 y de la Ley de la Contratación Administrativa y de su Reglamento vigentes, dichas Concesiones (como Contratos Administrativos que son) debían de extinguirse o fenecerse.
El Asunto anterior, a saber el relativo a la Posibilidad Jurídico/Normativa de que el Consejo de Transporte Público pudiera Autorizar o No el Traspaso de una Concesión de Taxi ante la Muerte de su Titular, se consulta a la Procuraduría General de la República, la cual mediante su Dictamen C-140-2008 del 30 de Abril del 2008 DECLINA SU COMPETENCIA PARA REFERIRSE AL TEMA, PUES ESTIMA QUE SE TRATA DE MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, PROPIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
Dado todo lo antepuesto, el Poder Ejecutivo viene a promulgar de forma Urgente el Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT: "Autorización al Consejo de Transporte Público conforme a los Requisitos Previos para que Pueda Autorizar el Traspaso de la Concesión, en el Servicio Público de Taxi, cuando se Produjere la Muerte del Concesionario". Ello en procura de llenar el Vacío Legal existente y dar sustento a los

Traspasos de Concesiones que se Estaban Autorizando y se Habían Autorizado en Situaciones de Muerte del Concesionario.
Teniéndose que mediante su Dictamen No. C-074-2011 del 29 de Marzo del 2011, la Procuraduría General de la República, viene a determinar que ante Vicios de Exceso en la Potestad. Reglamentaria y por No Existir Ninguna Norma Legal (sentido estricto y formal) que Autorice el Traspaso Mortis Causa de las Concesiones de Taxi, el Decreto Promulgado DEBÍA SER DESAPLICADO EN TODOS SUS ALCANCES Y EFECTOS. E indicando, además, que NO PROCEDÍA el Traspaso Mortis Causa de las Concesiones de Taxi, por Falta de Sustento o Autorización Legal. Y como solución a lo precedente, se recurre a la Asamblea Legislativa y ésta promulga la Ley No. 9027 del 06 de Febrero del año 2012. Misma por la cual se dispone la Procedencia (en ciertas condiciones) del Traspaso de las Concesiones	de Taxi cuando se dé la Muerte del Concesionario (Mortis Causa). 
De lo referido se colige que ANTES de la emisión de la Resolución No. 1639-2007 de las 10:30 horas del 28 de Setiembre del 2007 de este Tribunal, se daba el Traspaso de Concesiones de Taxi cuando el Concesionario Fallecía. Práctica que del momento de nuestra Resolución referida y hasta la Promulgación del Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT en el año 2008 se tuvo como Improcedente. Y luego de la emisión del Decreto Ejecutivo No. 34541-MOPT en Mayo del año 2008 y hasta la emisión del Dictamen No. C-074-2011 del 29 de Marzo del 2011 de la Procuraduría General de la República (por cerca de Tres Años), la misma VOLVIÓ A OPERAR. Paralizándose nuevamente con la emisión del Dictamen aludido y volviendo a tornarse en procedente hasta la Emisión de la Ley No. 9027 en el año 2012 y bajo los términos particulares de ésta, la cual dispone:
"ARTÍCULO ÚNICO.‑
Adicionase el artículo 42 bis a la Ley No. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, de 22 de diciembre de 1999, y sus reformas. El texto es el siguiente:
"Artículo 42 bis.- Traspaso de beneficio de la concesión en el servicio público de taxi por muerte de la persona concesionaria.


Todo concesionario o concesionaria del servicio público del transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi podrá designar libremente e incluirse en el Registro de Concesiones del Consejo una persona beneficiaria titular y una suplente, para el caso de muerte. La persona suplente entraría corno beneficiaria directa si fallece la persona titular, siempre que el concesionario o la concesionaria lo seleccione entre los siguientes parientes, a saber: abuelos o abuelas, padre o madre, hijos o hijas, hermanos o hermanas, sobrinos o sobrinas, el consorte o la consorte, O el conviviente o la conviviente en unión de hecho, para que asuma de pleno derecho y sin necesidad de trámites judiciales la concesión administrativa otorgada al concesionario o concesionaria fallecido. Cuando ello ocurra, el beneficiario o la beneficiaria deberá aportar la certificación de defunción expedida por el Registro Civil, a efecto de que la administración concedente compruebe tal hecho.
La persona concesionaria puede revocar y sustituir al beneficiario o beneficiaria siempre dentro del grado de parentesco establecido en el párrafo anterior. Todo cambio deberá ser comunicado a la administración concedente para que así sea registrado.
Cl familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 h del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria.
Los concesionarios pueden acreditar, en cualquier momento, a los beneficiarios designados ante la administración concedente. Cada vez que se otorgue una nueva concesión, dentro del expediente administrativo


deberá constar la autorización a las personas beneficiarias. En caso de fallecimiento sin haberse registrado la persona beneficiaria, titular y suplente, se cancelará automáticamente la concesión otorgada."
TRANSITORIO.‑
Autorizase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente." (el resaltado es nuestro)
Definiendo así la Norma indicada, por una parte, mediante su TRANSITORIO ÚNICO la subsistencia y posibilidad de Aprobación de las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la Persona Concesionaria en el Servicio Público de Taxis, acaecidas antes de la promulgación de la misma o durante el Tiempo de Ajuste señalado por el referido Transitorio (90 días hábiles en lo relativo a los Administrados). Y determinando con plena claridad para lo FUTURO (luego de su publicación el día 28 de Febrero del 2012) que para la posibilidad de Traspasos de Concesiones de Taxi Moras Causa los Concesionarios respectivos debían designar a un Beneficiario(a) Titular y a otro(a) Suplente, como únicos posibles destinatarios del Derecho de Concesión ante su Muerte. Y DEJANDO MUY EN CLARO QUE EN CASO DE FALLECIMIENTO SIN HABERSE REGISTRADO LA PERSONA BENEFICIARIA, TITULAR Y OTRA SUPLENTE, SE CANCELA AUTOMÁTICAMENTE LA CONCESIÓN OTORGADA.
[bookmark: _GoBack]En la especie, el Concesionario DON D.S.M. lamentablemente fallece el día 05 de Octubre del 2015, es decir, LUEGO DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY No. 9027 Y SEGÚN LO QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE Y LO PREVENIDO EN CUANTO AL CASO DE MARRAS, DESIGNÓ COMO  BENEFICIARIA TITULAR A LA HOY RECURRENTE.


Así las cosas Doña I.D.M., dada la muerte de su Padre y anterior Concesionario y corno Beneficiaria Titular, Gestiona ante el Consejo de Transporte el Traspaso a su Favor de la Concesión Placas TP-XXX. Gestión ante la cual y por estimarla Incompleta a la luz de los numerales 42 Bis., 48 y 49 de la Ley No. 7969 y de los Términos de la Ley No. 7969, se le previene aportar Todos los Requisitos Subjetivos que debía de presentar para tornarse en Titular de la Concesión aludida.
Prevención que no es cumplida debidamente, determinándose así que la Gestionante NO CUMPLÍA con la Tenencia debida de la Licencia de Taxi (Tipo C-1) y con el Código de Conductor de Taxi; así corno por su Edad y su Condición de Casada, sin demostrar lo contrario, no se ubica dentro de las Situaciones de Eximencia de los Requisitos Subjetivos que deben de presentar todos los Concesionarias de Taxi, según los artículos 48 y 49 de la Ley No. 7969. Disponiéndose por ello el rechazo de su Solicitud de Traspaso de Concesión Mortis Causa y la Cancelación de la Concesión aludida, a tenor de lo prescrito por el numeral 42 bis. de la Ley No. 7969 (Reforma de la Ley No. 9027).
En tal sentido el artículo 42 bis. de la Ley No. 7969, señala en lo conducente:
..."El familiar beneficiario no está exento de cumplir todas las disposiciones, obligaciones y prohibiciones fijadas en este cuerpo normativo y deberá demostrar que reúne los requerimientos que demandará su nueva condición de concesionario hasta por el plazo que reste de la concesión, pudiéndose prorrogar conforme al inciso 1 b del artículo 29 de la presente ley. No obstante, en caso de que la nueva persona concesionaria por traspaso de beneficio se encuentre en cualquiera de los supuestos a que alude el artículo 49 de esta ley, quedará eximida de la obligatoriedad de presentar código y licencia C-1 y conducir el taxi un mínimo de ocho horas diarias, pero en todo caso deberá mantener el control y la vigilancia adecuados sobre la calidad en la prestación del servicio y el cumplimiento de las obligaciones que derivan de su constitución en concesionario o concesionaria."...
Conforme a lo anterior, para que Doña I.D.M. pudiera verse exenta de detentar Licencia para Taxi (Tipo C-1) y Código de Conductor, debía


encontrarse dentro de las hipótesis a que alude el numeral 49 de la misma Ley No. 7969, el cual dispone:
"ARTÍCULO 49.- Excepciones a requisitos subjetivos
Por medio de acto administrativo motivado, el Consejo podrá exonerar a los concesionarios del cumplimiento de las condiciones referidas en el inciso e) del artículo anterior, o de algunos de los requisitos mencionados en ese artículo, a las personas enumeradas a continuación:
a) Quienes presenten alguna discapacidad que les impida prestar directamente el servicio de taxi.
b) Las mujeres jefas de hogar.
e) Las personas mayores de sesenta años.
d) Quienes, por enfermedad sobreviniente, no puedan cumplir la obligación de conducir personalmente el vehículo."
Y en el caso de Doña Ingrid, ésta NO HA DEMOSTRADO ENCONTARSE EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS A QUE REFIERE EL ARTÍCULO CITADO. Aduciendo en su Impugnación y Defensa que no le era menester cumplir con los Requisitos dichos pues no le era menester cumplir con lo que preceptúa el numeral 49 de la Ley No. 7969 y que el cumplimiento de ello no sería irrestricto. Y No aportando así pruebas y/o argumentos que la pudieran ubicar en las hipótesis del referido artículo 49; las cuales sí operan de pleno derecho, tal como señala el numeral 42 bis. de la Ley No. 7969. A saber, la misma tienen 40 años de edad, es casada (no jefa de hogar) y no presenta dictamen médico oficial que determine alguna incapacidad, discapacidad o enfermedad como limitante para prestar directamente el Servicio de Faxi.
Así las cosas, lo actuado y determinado por el Consejo de Transporte Público se ajusta, en todo, al facturn y al mérito del Caso; así como al Derecho aplicable. No resultando procedente la Acción Apelatoria que incoara Doña I.D.M.


Por Tanto

I.- Conforme todo lo apuntado antes, se RECHAZA el RECURSO DE
APELACIÓN (Directo) presentado por la señora I.D.M.S.G., de calidades conocidas, portadora de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.6.3 de la Sesión Ordinaria No. 352016 de fecha 14 de Julio del año 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, en lo que corresponde se da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede Recurso alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE. 

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZA					JUEZ


